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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de agosto de 2019. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase
proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la petición que antecede, se dispone:

De conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código General del

Proceso, por secretaría y a costa de la parte interesada, expídanse las copias

solicitadas en escrito que antecede.

Aclárese que la partición vista a folios 132 a 140 de la cual solicita copia el

abogado no fue la que se aprobó mediante sentencia de fecha 28 de febrero de
2019 vista a folio 155.

NOTIFíaUESE

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
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NOnFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
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